
32322 REAL DECRETO 3032/1983, de 9 de noviembre, por 
el que se determinan las funciones, requisitos de 
ingreso y normas de integración en las Escalas 
de personal de Enseñanzas Integradas procedente de 
las extinguidas Universidades Laborales.

El Real Decreto ley 36/1978, de 10 de noviembre, sobre ges
tión institucional de la Seguridad Social, la Salud y el Em
pleo, declaró extinguido el Servicio Social de Universidades 
Laborales, determinando en su disposición adicional primera, 
punto 4, que los funcionarios procedentes del mismo se inte
grarían en las condiciones que reglamentariamente se deter
minasen en el Organismo autónomo, de carácter administrati- 
vo de nueva creación, Instituto Nacional de Enseñanzas Inte
gradas, adscrito al Ministerio de Educación y Ciencia.
 Con posterioridad, el Real Decreto 2049/1979, de 14 de agosto, 

sobre organización y funciones del Instituto Nacional de Ense
ñanzas integradas, estableció en su disposición adicional cuar
ta que el personal de cualquier naturaleza que en virtud de 
nombramiento legal perteneciese al Servicio Social de Univer
sidades Laborales, pasaría a ser clasificado como personal del 
Instituto Nacional de Enseñanzas integradas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Enti
dades Estatales Autónomas y normas complementarias.

Finalmente, el Real Decreto 2183/1980, de 10 de octubre, sobre 
supresión y reestructuración de órganos de la Administración 
Central del Estado, dispuso en su articulo 5.º la extinción del 
Organismo autónomo Instituto Nacional de Enseñanzas Inte
gradas, asumiendo las funciones del mismo la Administración 
del Estado a través del Ministerio de Educación y Ciencia.

El personal que venia prestando servicios en el Organismo 
extinguido sería clasificado por la Dirección General de la 
Función Pública en las Escalas correspondientes, las cuales 
quedarían adscritas al Ministerio de Educación y Ciencia o a sus 
Organismos autónomos, con respeto de los derechos económicos 
adquiridos y los de la Seguridad Social, como asimismo de los 
derechos y regímenes de previsión voluntaria establecidos.

Sin perjuicio de que por norma con rango de Ley se veri
fique la definitiva regulación e integración del personal a que 
se refieren las anteriores disposiciones, se hace preciso esta
blecer la normativa provisional básica que regularice la actual 
situación de indefinición y transitoriedad.

En su virtud, a iniciativa del Ministerio de Educación y 
Ciencia, a propuesta de la Presidencia del Gobierno, previos 
los informes preceptivos del Ministerio de Economía y Hacienda 
y de la Comisión Superior de Personal, de acuerdo con el Con
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 9 de noviembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Las funciones correspondientes a las Escalas 
de personal de Enseñanzas Integradas procedente de las ex
tinguidas Universidades Laborales, así como los niveles de 
titulación que han de exigirse para el acceso a las mismas, 
serán las siguientes:

Escala de Profesores Numerarios y Psicólogos de Enseñanzas 
Integradas

Le corresponde, en función de las respectivas especializa- 
ciones y titulaciones, impartir enseñanzas y colaborar en el 
desarrollo del currículo académico en los distintos niveles edu
cativos establecidos en los Centros de Enseñanzas Integradas 
o, en su caso, la exploración del alumnado de nuevo ingreso, 
el seguimiento de las evaluaciones y rendimiento académico 
y la orientación escolar y profesional. El nivel de titulación 
que se exigirá para el ingreso en la misma es el de Educación 
Universitaria (Doctores, Licenciados, Arquitectos, Ingenieros y 
equivalentes).

Escala de Profesores de Materias Técnico-Profesionales 
y Educadores de Enseñanzas Integradas

Le corresponde, en función de las respectivas especializa- 
ciones y titulaciones, impartir enseñanzas y colaborar en el 
desarrollo del currículo académico de las asignaturas y mate
rias técnico profesionales programadas en los distintos niveles 
establecidos en los Centros de Enseñanzas Integradas o, en su 
caso, la planificación y diseño de las actividades residenciales, 
con especial atención a la orientación personal y profesional 
en colaboración con los servicios responsables de la misma, asi 
como cualquier otra función que convenga a su particular gra
do técnico. El nivel de titulación que se exigirá para el ingreso 
en la misma es el de Educación Universitaria (Doctores, Li
cenciados, Arquitectos, Ingenieros y equivalentes).

No obstante, para la impartición de las asignaturas y ma
terias de Formación Profesional será de aplicación el cuadro 
de titulaciones especificas previsto en él Real Decreto 200/1978. 
de 17 de febrero, para el ingreso en los Cuerpos de Profesores 
Numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de Maestría In
dustrial.
Escala de Profesores de Prácticas y Actividades de Enseñanzas 

Integradas
Le corresponde, en función de las respectivas especializa- 

ciones y titulaciones, impartir enseñanzas prácticas y colabo
rar en el desarrollo del currículo académico en los distintos

niveles impartidos en los Centros de Enseñanzas Integradas o, 
en su caso, las tareas formativas y convivenciales en ei ám
bito residencial de los mismos, así como la ejecución de las 
actividades educativas de carácter extraescolar. El nivel de 
titulación que se exigirá para el ingreso en la misma es el 
de Educación Universitaria (Diplomados, Arquitectos técnicos. 
Ingenieros técnicos, titulados de Formación Profesional de ter
cer grado y equivalentes), siendo de aplicación a estos efectos 
lo previsto en la Ley 8/1981, de 21 de abril, de retribuciones 
de Maestros de Taller de Centros de Formación Profesional y 
otros Centros docentes, y legislación complementaria y de des
arrollo.

Escala de Técnicos de Administración de Enseñanzas 
Integradas

Le corresponde la realización de tareas de gestión, estudio, 
informe y propuesta, a nivel Técnico superior. El nivel de titu
lación que- se exigirá para el ingreso en la misma es el de 
 Educación Universitaria (Doctores. Licenciados. Arquitectos, In

genieros y equivalentes).
Escala de Personal Facultativo de Grado Medio de Enseñanzas 

Integradas

Le corresponde la realización de funciones de carácter ad
ministrativo cualificado en tareas de gestión, estudio y pro
puesta, con atención preferente a las de contabilidad, estadís
tica e informática y, en su caso el desarrollo y colaboración 
en las funciones de asistencia sanitaria de acuerdo con su 
titulación, así como la conservación y aplicación de los medios 
audiovisuales complementarios de la función educativa; el nivel 
de titulación que se exigirá para el ingreso en la misma es el 
de Educación Universitaria (Diplomados, Arquitectos técnicos, 
Ingenieros técnicos, titulados de Formación Profesional de ter
cer grado y equivalentes).
Escala de Administrativos Generales de Enseñanzas Integradas'

Le corresponde la realización de tareas administrativas de 
trámite y colaboración no asignadas a las Escalas anteriores. 
El nivel de titulación que se exigirá para el ingreso en la 
misma es el de .Enseñanzas Medias (Bachillerato, titulados de 
Formación Profesional de segundo grado y equivalentes).
Escala de Auxiliares Administrativos de Enseñanzas Integradas

Le corresponde la realización de tareas de despacho de co
rrespondencia, archivo, mecanografía, taquigrafía y cualquier 
otra que consista en la ejecución, a nivel Auxiliar, de los tra
bajos asignados para el desarrollo de la función administrativa. 
El nivel de titulación que se exigirá para el ingreso en la 

 misma es el de Educación General Básica (Graduado Escolar 
y equivalente).

Escala de Subalternos de Enseñanzas Integradas
Le corresponde la realización de los trabajos y funciones 

establecidas en el Reglamento del Cuerpo General Subalterno 
de la Administración Civil de) Estado aprobado por Decre
to 3143/1971, de 16 de diciembre. El nivel de titulación que se 
exigirá para el ingreso en la misma es el de Educación General 
Básica (Certificado de Escolaridad).

Escala de Personal Facultativo Superior (Médicos) 
de Enseñanzas Integradas

Le corresponde la prevención, reconocimiento periódico y 
cuidado de la salud del internado, control de la higiene de las 
instalaciones y atención diaria de la dieta alimenticia. El nivel 
de titulación que se exigirá para el ingreso en la misma es el 
de Educación Universitaria (Doctores, Licenciados en Medi
cina y Cirugía).

Escala de Expertos de Servicios Generales de Enseñanzas 
Integradas

Le corresponde, en función de las respectivas especializa- 
ciones, la programación, coordinación, control y ejecución de 
los servicios de conservación y mantenimiento, intendencia, 
cocina y domésticos de los Centros de Enseñanzas Integradas. 
El nivel de titulación que se exigirá para el ingreso en las 
mismas es el de Enseñanzas Medias (Bachillerato, titulados de 
Formación Profesional de segundo grado y equivalentes).
Escala de Especialistas de Servicios Generales de Enseñanzas 

Integradas
Le corresponde, en función de las respectivas especializa- 

ciones, desarrollar y ejecutar a nivel especializado las tareas 
de mantenimiento, reparaciones, vigilancia, intendencia, coci
na, almacenes, limpieza, lavandería, comunicaciones y trans
portes, información, enfermería, instalaciones agropecuarias y 
navales de los Centros de Enseñanzas Integradas. El nivel de 
titulación que se exigiré para el ingreso en las mismas es el 
de Educación General Básica (Graduado Escolar y equivalente).
Escala de Ayudantes de Servicios Generales de Enseñanzas 

Integradas

Le corresponde desarrollar, a nivel auxiliar, las funciones 
descritas para la Escala de Especialistas El nivel da titulación 
que se exigirá para el ingreso en las mismas es el de Educa
ción General Básica (Certificado de Escolaridad).



Art. 2.° La integración en las Escalas establecidas en el 
presente Real Decreto de los funcionarios de carrera proce
dentes del Servicio Social de Universidades Laborales que pres
taban servicios en el extinguido Organismo autónomo Instituto 
Nacional de Enseñanzas Integradas, se verificará con arreglo 
a las siguientes normas:
Escala de Profesores Numerarios y Psicólogos de Enseñanzas 

Integradas

Se integrarán en esta Escala los funcionarios del grupo «A» 
de la Escala Docente de Universidades Laborales y los del 
grupo «A» (Psicotécnicos) de la Escala de Servicios Técnicos.

Escala de Profesores de Materias Técnico-Profesionales y 
Educadores de Enseñanzas Integradas

Se integrarán en esta Escala los funcionarios del grupo «B» 
de la Escala Docente (Profesores y Educadores de Internado) 
de Universidades Laborales.

Escala de Profesores de Prácticas y Actividades 
de Enseñanzas Integradas

Se integrarán en esta Escala los funcionarios del grupo «C» 
de la Escala Docente y del Subgrupo de Ayudantes de Colegio 
de la misma Escala, de Universidades Laborales.

Escala de Técnicos de Administrado a de Enseñanzas 
Integradas

Se integrarán en esta Escala los funcionarios del grupo *A» 
de la Escala de Administración de Universidades Laborales.,

Escala de Personal Facultativo de Grado Medio de Enseñanzas 
Integradas

Se integrarán en esta Escala los funcionarios del grupo «B 
Especial» de la Escala de Administración y el grupo «B» de 
Servicios Técnicos, de Universidades Laborales.
Escala de Administrativos Generales de Enseñanzas Integradas

Se integrarán en esta Escala los funcionarios del grupo «B 
General» de la Escala de Administración de Universidades La
borales.

Escala de Auxiliares Administrativos de Enseñanzas 
Integradas

Se integrarán en esta Escala los funcionarios del grupo «C» 
de la Escala de' Administración de Universidades Laborales.

Escala de Subalternos de Enseñanzas Integradas

Se integrarán en esta Escala los funcionarios del grupo «D» 
de la Escala de Administración de Universidades Laborales.

Escala de Personal Facultativo Superior de Enseñanzas 
Integradas

Se integrarán en esta Escala los funcionarios del grupo «A» 
de la Escala de Servicios Técnicos (Médicos) de Universidades 
Laborales.

Escala de Expertos de Servicios Generales de Enseñanzas 
Integradas

Se integrarán en esta Escala los funcionarios del grupo «A» 
de la Escala de Servicios Generales de Universidades Laborales.

Escala de Especialistas de Servicios Generales de Enseñanzas 
Integradas

Se integrarán en esta Escala los funcionarios de los gru
pos «B» y «C» de la Escala de Servicios Generales y de los 
grupos «C» y «D» de la Escala de Servicios Técnicos, de Uni
versidades Laborales.

Escala de Ayudantes de Servicios Generales de Enseñanzas 
Integradas

Se integrarán en esta Escala los funcionarios de los gru
pos «D» y «E» de la Escala de Servicios Generales de Universi
dades Laborales.

Art. 3.° El ingreso en las Escalas a que se refiere el artícu
lo l.° se realizará mediante las pruebas selectivas que al efecto 
se convoquen, entre quienes posean la titulación adecuada y 
de acuerdo con la normativa legal vigente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera..—Los funcionarios interinos procedentes del Servi
cio de Universidades Laborales y del extinguido Organismo 
autónomo Instituto Nacional de Enseñanzas integradas, que 
reúnan los requisitos exigidos, pasarán a serlo con el mismo 
carácter en las Escalas que se reconocen en el presente Real 
Decreto y conservarán el derecho a participar en las convo
catorias que se determinen reglamentariamente.

Segunda.—La integración de los funcionarios a que se re
fiere el artículo 2.° se realizará en la situación administrativa 
en que se encontraren en la lecha de entrada en vigor del 
presente Real Decreto.

Tercera.—De acuerdo con lo establecido en la disposición 
adicional primera, punto 4, del Real Decreto-ley 36/1978, de 16 
de noviembre, sobre gestión institucional de la Seguridad So
cial, la Salud y el Empleo, los funcionarios que se integren 
al amparo de lo establecido en el presente Real Decreto con
servarán los derechos económicos adquiridos y el régimen 
general de la Seguridad Social, como asimismo los derechos y 
regímenes de previsión voluntaria establecidos.

Cuarta.—El personal docente a que se refiere él artículo 12 
del Estatuto de Personal de Universidades Laborales, que en 
el momento de entrada en vigor de la presente, norma se en
cuentre prestando servicio en los Centros de Enseñanzas Inte
gradas, se regirá por la normativa y criterios vigentes en cada 
momento para este tipo de personal docente en el resto de los 
Centros públicos dependientes del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior 
rango que se opongan a lo establecido en el presente Real 
Decreto.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministerio de Educación y Ciencia para que, 
previo informe de la Comisión Superior de Personal, dicte cuan
tas normas de desarrollo sean precisas para la ejecución del 
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de noviembre de 1983,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

32323 ORDEN de 2 de diciembre de 1983 por la que se 
dan instrucciones para la confección de nóminas 
en el año 1984 como consecuencia de la aplicación 
del presupuesto por programas.

Excelentísimos e ilustrísimos señores:

Como consecuencia de la aplicación del presupuesto por pro
gramas, en el ejercicio económico 1984, se hace necesario dictar 
instrucciones para la confección de las nóminas de retribu
ciones del personal en activo de la Administración del Estado, 
así como para la de los documentos contables de fase «P». re
lativos a las mismas.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien dictar 
las siguientes instrucciones:

Primera. 1. Las nóminas de retribuciones de personal de 
la Administración del Estado no sujeto al Régimen General de 
la Seguridad Social, se acomodarán, a partir de la que deba 
confeccionarse, en el mes degenero de 1984, al modelo esta
blecido por la Orden del entonces Ministerio de Hacienda de 2 
de noviembre de 1972, haciendo constar, respecto de cada per
ceptor, como aplicación presupuestaria la unidad elemental de 
información, que en cualquier caso estará integrada por los có
digos correspondientes a las clasificaciones orgánica, por pro
gramas y económica.

Al cuerpo principal de la nómina se unirán los anexos pre
vistos en la citada Orden ministerial: Resumen general por 
aplicaciones presupuestarias de acuerdo con la estructura an
teriormente señalada y los estados justificativos de la nómina.

2. Para el personal incluido en el Régimen General de la 
Seguridad Social, las nóminas se confeccionarán conforme al 
modelo aprobado por la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 8 de septiembre de 1981, teniendo en cuenta lo 
establecido en el punto anterior acerca del cuerpo de la nómina 
y los resúmenes que la acompañan.

3. Los Habilitados de personal, referido al mes de enero, 
enviarán al responsable de cada Servicio u Organismo rela
ción del personal adscrito al mismo con expresión de sus re
tribuciones. Mensualmente comunicarán un estado' de las al
teraciones que afecten a la nómina de cada programa, asi como 
un estado resumen de los costes incurridos en dicho período.

Segunda. 1. Los servicios de personal, en colaboración con 
las oficinas presupuestarias de los Departamentos ministeriales, 
comunicarán a todos los Habilitados de personal, tanto de Ser
vicios centrales como provinciales, los funcionarios adscritos 
a cada programa, teniendo en cuenta que la percepción de las 
retribuciones básicas y complementarias estará esencialmente 
determinada por el puesto de trabajo realmente ocupado, con 
las siguientes especificaciones:


